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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., trece de enero de dos mil veintitrés.  
 

 De conformidad con lo normado en el artículo 82, numerales 1º, 2º y 3º del 

artículo 84, en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y en 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, el Despacho Dispone: 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, proceda a: 

1. Allegue el respectivo poder debidamente otorgado a un abogado y/o 

estudiante de derecho adscrito al consultorio Jurídico de una Universidad, como 

quiera que ante la clase de proceso y la categoría de Juzgado no es posible actuar 

en causa propia. 

2. En todo caso, NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita a este 

Juzgado, para que, de ser necesario, actúe en representación de los intereses del 

niño ANGEL JOEL QUIROGA CARRILLO. Procédase de conformidad. 

 

Notifíquese. 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   4 de 16/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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